
INVESTIGACIÓN E IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

Rad. No. 11001-31-10-019-2019-00081-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veinticinco de febrero de dos mil veintidós.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1. Para los fines legales pertinentes, agréguese al plenario el Informe de 

Resultados de la Prueba de ADN emitido el 11 de noviembre de 2021 por el Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

 

2. Así las cosas, CÓRRASE traslado a las partes por el término de tres (3) 

días, del Informe de Resultados de dicha Prueba de marcadores genéticos ADN 

emitido por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 386 del C.G.P. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
No.   033 de 028/02/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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